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Artlculo 7
Las disposiciones de estos articulos no menoscabarän el de- 

re'cho del Estado ribereno а explotar el subsuelo mediante tü- 
neles, cualquiera que sea la profundidad de las aguas sobre 
dicho subsuelo.

ArUculo 8
Esta Convenciön quedarä abierta hasta el 31 de octubre de 

1958 a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas о de cualquiera de los organismos especializados у de 
cualquier atro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas а suscribir la Convenciön.

Articulo 9
Esta Convenciön estä sujeta а ratificaciön. Los instrumen- 

tos de ratificaciön se depositarän en poder del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas.

• Articulo 10
Esta Convencion estarä abierta a la adhesion de los Estados 

incluidos en cualquier categorfa mencionada en el articulo 8. 
Los instrumentos de adhesion se depositarän en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo 11
1. Esta Convenciön entrarä en vigor el trigesimo dia que 

siga а la fecha en que se haya depositado en poder del Se- 
cretarip General de las Naciones Unidas el vigesimo segundo 
instrumento de ratificaciön о de adhesion.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ciön о se adhieran a ella despues de haberse depositado el 
vigösimo segundo instrumento de ratificaciön о de adhesion, 
la Convenciön entrarä en vigor el trigesimo dia despuös de que 
dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificaciön о 
de adhesion. _

Articulo 12
1. En el momento de la firma, de la ratificaciön о de la 

adhesion, un Estado podrä formular reservas respecto de los 
articulos de la Convenciön, con excepciön de los articulos 1 a 3 
inclusive.

2. Un Estado contratante que haya formulado reservas de 
acuerdo con lo dispuesto en el pärrafo anterior, podrä anu- 
larlas en cualquier momento mediante una comunicaciön a 
tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Uni
das.

Articulo 13

1. Una vez expirado el plazo de cinco апоз а partir de la 
fecha de entrada en vigor de esta Gonvenciön, las Partes 
Contratantes podrän pedir en todo momento, mediante una 
comunicaciön escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, que se revise esta Convenciön.

-2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirä las 
. medidas que corresponde tomar acerca de esa peticiön.

Articulo 14
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicarä 

а todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas у а todos 
los demäs Estados mencionados en el articulo 8:

a) Cuäles son los paises que han firmado esta Convenciön 
у los que han depositado los instrumentos de ratificaciön о de 
adhesion, de conformidad con lo dfspuesto en los articulos 8, 9 
У 10;

b) En que fecha entrarä en vigor esta Convenciön, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 11;

c) Las peticiones de revision hechas de conformidad con el 
articulo 13;

d) Las reservas formuladas respecto de esta Convenciön de 
conformidad con el articulo 12.

Articulo 15

El original de esta Convenciön, cuyos textos chino, espa- 
nol, frances, ingles у ruso son igualmehte autönticos, serä 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirä copias certificadas а todos los Estados 
mencionados en el articulo 8.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios in- 
frascitos, debidamente autorizados por sus respectivos Go- 
biemos, han firmado esta Convenciön. .

HECHO en Ginebra, а los veintinueve dias del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta у ocho.


